
	

	 	

 
Oficio Nro. SRI-SRI-2020-0168-OF

Quito, D.M., 09 de junio de 2020

Asunto: Informe Mensual de Recaudación Tributaria del Servicio de Rentas Internas -
Mayo 2020
 
 
Señor
Lenín Boltaire Moreno Garcés
Presidente Constitucional de la República del Ecuador
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
Señor Presidente, luego de expresarle un cordial y respetuoso saludo, me permito remitir
a su Autoridad el “Informe Mensual de Recaudación Tributaria del Servicio de Rentas
Internas”, correspondiente al periodo mayo 2020; en el que se describe los resultados más
importantes de recaudación, apalancando los grandes objetivos planteados para esta
Institución en el marco del Programa Económico, el Plan Nacional de Desarrollo y los
principios constitucionales que nos rigen. 
  
Quienes conformamos el Servicio de Rentas Internas, queremos expresarle nuestro
profundo compromiso, en busca del logro y la consecución de las metas trazadas; en este
camino estaremos prestos con nuestro permanente accionar para cumplir las líneas
estratégicas por Usted emitidas, hacia una recaudación eficiente, apalancada en la
simplicidad y la lucha continua contra la evasión fiscal. 
  
Hago propicia la ocasión para expresarle mis sentimientos de consideración y estima. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Econ. Marisol Paulina Andrade Hernández
DIRECTORA GENERAL  

Anexos: 
- frente_econÓmico_nacional_may2020.pdf

Copia: 
Señor
Richard Iván Martínez Alvarado
Ministro de Economía y Finanzas
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
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Señorita Ingeniera
María Carolina Merino Darquea
Subdirectora General de Desarrollo Organizacional
 

Señor Ingeniero
José Patricio Almeida Hernández
Subdirector General de Cumplimiento Tributario
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